
 



Por secretaría se procede a dar lectura al Informe de Gerente General. 

Concluida la lectura la señorita Presidenta interviene y solicita a la Junta 

eleven la moción si se aprueba el informe presentado por el señor Gerente 
General. La señorita Presidenta somete a votación y la Junta Resuelve: 

RESOLUCIÓN: La Junta General Universal de Accionistas resuelve, por 
unanimidad aprobar el informe presentado por el señor Gerente, 
correspondiente al ejercicio económico del año 2017. 

2. Conocimiento y Resolución sobre el informe financiero, Balances, 
Estado de Pérdidas y Ganancias, correspondiente al ejercicio 
económico del año 2017. 

Se procede también a dar lectura y analizar el contenido del Informe financiero 
correspondiente al ejercicio económico 2017. La señorita Presidenta solicita a 
secretaría dar lectura de todos los rubros que conforman los estados 
financieros, tanto de situación financiera como de resultados. Se establece que 
luego de pasar lectura de cada rubro, en caso de requerirse alguna 

explicación, se lo solicite oportunamente. 

Culminada la revisión, con las aclaraciones correspondientes, se pone a 
consideración de los señores accionistas. La señorita Presidenta solicita a la 
junta gencral mocionen sobre el informe financiero, los Estados de situación 

Financiera, Estados de Flujos de Efectivo y Estado de Evolución del 

Patrimonio, correspondiente al ejercicio económico del año 2017. La señorita 
Presidenta somete e votación y la junta resuelve. 

RESOLUCIÓN: La Junta General Ordinaria de Accionistas resuelve por 
unanimidad, aprobar el informe financiero, los Estados de situación 
Financiera, Estados de Flujos de Efectivo y Estado de Evolución del 
Patrimonio, correspondiente al ejercicio económico del año 2017. Se deja 
constancia de que no vota el señor Gerente por expresa prohibición de la ley. 
Se autoriza al señor Gerente General para que presenten los documentos a la 
superintendencia de compañías y al Servicio de Rentas Internas, archivándose 
además los documentos originales en el expediente de la Junta. 

3. Resolver sobre el destino de utilidades del ejercicio económico 
2017 

El señor Gerente General interviene y solicita « los accionistas su 

pronunciamiento sobre el destino que se darán a las utilidades del ejercicio,



 


